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Aumento de Salario Mínimo para 2024  
 
El día de hoy, 12 de diciembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
resolución por medio de la cual el Consejo Nacional de Representantes de la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos (“CONSAMI”) acordó por unanimidad un aumento del 20% 
al salario mínimo de todo el país, incluyendo la Zona Libre de la Frontera Norte.  
 
El citado incremento está compuesto por un aumento fijación del 6% más el Monto 
Independiente de Recuperación (“MIR”), equivalente a $41.26 pesos en la Zona Libre de 
la Frontera Norte y de $27.40 pesos en el Resto del País.  
 
Es importante destacar que la referida resolución señala que el MIR no debe ser utilizado 
como referente para fijar incrementos de los demás salarios vigentes en el mercado 
laboral, incluyendo los salarios contractuales federales y locales. 
 
Conforme a lo anterior, a partir del 1º de enero de 2024, el salario mínimo estará 
conformado de la siguiente manera: 
 

Ubicación Salario anterior Salario actual 

Resto del país $207.44 pesos diarios $248.93 pesos diarios 
Zona libre de la Frontera 

Norte 
$312.41 pesos diarios $374.89 pesos diarios 

 
*     *     *     *     * 

 
 



 

 

Ciudad de México 
Diciembre 2023 
 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe 
considerarse aplicable respecto de un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de 
esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. 
Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 
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